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1. INTRODUCCIÓN
El presente protocolo se encuentra asociado a los procedimientos que hacen parte del proceso GESTIÓN JURÍDICA - GJUR, los cuales dan cumplimiento a la normativa vigente sobre las actividades a seguir en el marco de las funciones asignadas a la Oficina Jurídica, en el ejercicio de la defensa de los intereses de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial- UAERMV. Así mismo, está articulado con las directrices que imparte la Secretaría Jurídica Distrital y que impactan en el desarrollo de las actividades del grupo.

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
El presente protocolo de operación únicamente es de aplicación para el Grupo de Defensa Judicial de la Oficina Jurídica de la UAERMV.

3. RESPONSABILIDAD 
El liderazgo del grupo de Defensa Judicial  de la oficina Jurídica de la UAERMV, estará a cargo  del abogado (a) profesional especializado (a)  que designe el jefe de la Oficina Jurídica, El (la) profesional especializado (a) designado (a),  aplicará y coordinará el cumplimiento de los procedimientos, políticas, formatos, entre otras herramientas de gestión, establecidos en el marco del proceso GJUR y todos aquellos que sean transversales para la entidad, así como el cumplimiento de los términos legales y la oportuna intervención de los profesionales del grupo en todas aquellas actuaciones judiciales que así lo establezcan, velando por el estricto cumplimiento de las tareas asignadas a cada uno de los abogados que  integran el grupo. 

Así mismo, el (la) Líder de Defensa Judicial, se encargará de adelantar las acciones que sean necesarias para velar porque los expedientes de los procesos de la Oficina Jurídica se encuentren actualizados con las piezas procesales correspondientes, en los aplicativos de gestión documental que tenga vigentes la entidad, así como en el sistema de información que disponga para estos efectos el Distrito Capital.

En este mismo sentido, el (la) Líder de Defensa Judicial, coadyuvará en el diseño de las actividades contendidas en las diferentes herramientas de gestión y medición del proceso GJUR, siempre que se relacionen con la gestión judicial de la entidad, por lo que velará por que se dé cumplimiento estricto a lo allí establecido. 

4. GUÍAS DE ACCIÓN

a) Radicados de Correspondencia. 
Toda comunicación (entrada y salida) deberá adelantarse a través del Sistema de Gestión Documental – ORFEO, ya que es la herramienta mediante la cual la entidad ha establecido los parámetros para la eficiente administración de la información, por lo que es a través de este sistema que se reciben las comunicaciones de los despachos judiciales de todo el país y particulares. 

Ahora bien, en cuanto a las notificaciones que se reciben a través del correo del Grupo de Defensa: notificacionesjudiciales@umv.gov.co, se deben reenviar al Grupo de correspondencia para para su correcta radicación y posterior reparto a través del aplicativo de ORFEO. 

Todas las comunicaciones y/o actuaciones en el marco de los procesos judiciales a cargo de la Oficina Jurídica, deben ser revisados por el (la) Líder de Defensa Judicial, del grupo, y cuando el caso lo amerite, por tratarse de un litigio y/o asunto judicial o extrajudicial de especial atención, deberá llevar el VB o firma por parte del (la) jefe de la Oficina Jurídica. 

b) Reparto de las comunicaciones a los miembros del Grupo de Defensa Judicial. 
El reparto de la comunicaciones o tareas asignadas siempre será por medio del aplicativo ORFEO y estará a cargo del (la) Líder de Defensa Judicial del grupo. Una vez son asignadas a los miembros del Grupo de Defensa Judicial, de conformidad con los criterios del (la) Líder de Defensa Judicial del grupo, se procede a definir la línea de acción.

c) Actuaciones por adelantarse con los documentos asignados al Grupo de Defensa. 

· En caso de que sea un proceso judicial promovido en contra de la entidad, se analiza la estrategia de defensa (en sala y en cabeza del (la) Jefe de la Oficina Jurídica) y se interviene dentro de los términos que cada una de las acciones judiciales establezca y se proyecta la respectiva contestación.
· En caso de ser una actuación que requiera interponer una demanda por parte de la entidad, se proyecta la demanda que corresponda y pasa a revisión del (la) Líder de Defensa Judicial del grupo.
· Cuando se cuente con un título que preste mérito ejecutivo, se definirá la necesidad de iniciar proceso administrativo de cobro coactivo.
· En caso de presentarse solicitud de conciliación se estudiará en el Comité de Conciliación.
· En todos los casos, se deberán seguir los procedimientos, políticas, formatos, etc., adoptados por el proceso de Gestión Jurídica y los cuales se pueden consultar en SISGESTIÓN (https://intranet.umv.gov.co/sistema-de-gestion/).

d) Revisión de los proyectos elaborados. 
Una vez se elaboran los proyectos de las actuaciones de que trata el literal C y los demás que se generen por parte del Grupo de Defensa Judicial, se procede a la revisión de estos por parte del (la) Líder de Defensa Judicial del Grupo de Defensa Judicial, quien, a través de ORFEO, correo electrónico o personalmente, aprueba los escritos respectivos. Siempre deberá quedar constancia de dicha revisión, por lo que se recomienda que, en lo posible, sea por medio del aplicativo ORFEO.

De la aprobación reseñada se obtienen los siguientes documentos: 

· Contestación de la Demanda, alegatos o demás pronunciamientos requeridos. 
· Recursos: reposición, apelación, queja, suplica.
· Instauración de la Demanda. 
· Ficha Técnica de Solicitud de Conciliación (en donde se relatan los hechos, las pretensiones y los argumentos para la recomendación de conciliar o no conciliar). 
· Acto Administrativo que contenga una obligación exigible para iniciar cobro coactivo.
· Otros.

e) Presentación de los documentos aprobados y seguimiento a los mismos. 
Los documentos aprobados serán radicados en los distintos despachos judiciales a través de los distintos medios existentes (correspondencia, correo electrónico o entrega personal) y son archivados en los expedientes que correspondan (físico y/o electrónico).

El (la) Líder de Defensa Judicial realizará el seguimiento correspondiente, a fin de evitar vencimiento de términos. 


REVISIÓN Y APROBACIÓN:

	 Elaborado y/o Actualizado por:
	Validado por
(Líderes estratégico u Operativo) del Proceso:
	Aprobado por:

	
José David Melgarejo Arias
Maria Magdalena Madrid Orozco
Contratistas - proceso GJUR


	Nombre: RAFAEL ANTONIO URIBE ECHEVERRI
	Nombre: EDGAR ALONSO FORERO CASTRO


	Acompañamiento Asesor OAP:
	
	

	Natalia Norato Mora
Contratista – Proceso DES
	
	

	
	Jefe Oficina Jurídica
	Jefe Oficina Asesora de Planeación 




CONTROL DE CAMBIOS:

	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN
	FECHA
	APROBADO

	1
	Se crea el protocolo que está articulado con las directrices que imparte la Secretaría Jurídica Distrital y que impactan en el desarrollo de las actividades del grupo
	ABRIL2024
	Jefe Oficina Asesora de Planeación

	2
	Se actualiza protocolo en lo que corresponde a Introducción, responsabilidad y guías de acción, adaptándolo a la realidad del flujo de actividades desarrolladas y responsabilidades del equipo de defensa Judicial
	Octubre 2025
	Jefe Oficina Asesora de Planeación
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